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RESOLUCIóI{ ADMIN ISTRATIVA

ciudaddeMéxico,a 3: ltAR ZOU
La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y det
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y xll, 6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambientat
y delOrdenamiento Terr¡torial, 4, 5¡. fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2020-337f-SPA-26/I5 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentratizado, em¡te ta presente Resolución considerando los s¡gu¡entes:---

AI{TECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hic¡eron det conocim¡ento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) T¡enen perros pero nunco les don de comer (...) dejon que se reproduzcon constontemente (...) ohoro
o los crías que no pudieron regolor los t¡enen en un espocio muy pequeño s¡n ol¡mento ni oguo (...) 4
perros de d¡ferente tollo en 2 m x 0.5 m (...) el tomaño de los cochorros es muy pequeño y estón cos¡ en los
huesos (...) [hechos que t¡enen lugar en catle Bokoba, manzana 91, lote 5, colonia pedregal de San
Nicolás, Alcaldía Ttalpanl (...J.

ATEIC|ó ET VEST|GAC!Ó]|

Para la atenc¡ón de [a denuncia presentada, se reatizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25
de la Ley Orgánica de ta Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así
como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con mot¡vo de
la presente denuncia.

ANALISIS DE LA IT{FoRMAcIÓ Y DIsPos¡cIol{Es JURfDlcAs APLICABLEs

Esta Procuraduría Ambientaly delordenam¡ento Territoriat de la C¡udad de México conforme a lo establecido
en el artículo u, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los An¡males de ta Ciudad de Méx¡co,
es considerada autoridad en mater¡a de b¡enestar y es competente para conocer sobre tos presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecan¡smos, instancias y procedimientos administrat¡vos para el cumplimiento de tates f¡nes.

o

t/*o

Bienestar animal

La denunc¡a c¡udadana se refiere a[ maltrato animatdet que son objeto d¡verso
en el inmueble locatizado en calle Bokoba, manzana 91, tote 5, colon¡a ped
Tlalpan.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda oc
peligro la vida del animato que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, al
la intemper¡e, cu¡dados médicos requeridos y alojam¡ento adecuado acord
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PROCURADUNfA AT' BlÉ1'TAI Y DET O¡DEXAI'IETTO
TERRITORIAI DE I.ACIUDADDE ÍÉXICO

SUEPROCURADURIAAMBIENTAL, OE PROTECCION Y

BIENESIAR A LOS ANIMATESo

Figura l. Ejempla¡es canioos motivo de den

Der¡vado de lo observado se real¡zaron las sigu¡entes recomendaciones

. Acondicionar et sitio de alojam¡ento de los ejemplares caninos "Luna"

. Contar con un rec¡piente con agua limpia a su tibre disposición.

. No mantener amarrado de manera permanente alcanino "Zac".
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r"n',ido, de las constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende qr" p"rronrl d" 
".tuProcuraduría llevó a cabo unavis¡ta de reconocimiento de hechos; de acuerdo a lo establec¡do en el artícuto t5

BtS 4 fracción lV de la Ley orgán¡ca de esta Ent¡dad, d¡tigenciadurárite ta c'ualse constató lo sigu¡ente:

. La presencia de tres ejemplares caninos criotlos, dos machos y una hembra, que responden a los

nombres de "Turi", "zac" y "Luna", de dos años, ocho meses y un año de edad, respect¡vamente.
. Condición corporal y muscular. Ésta es ideal, de acuerdo a su talta y edad, toda vez que sus costittas

son fác¡lmente patpables con mínimo recubrimiento de grasa, además se les observa su cintura detrás

de las costitlas aI ser vistos desde arriba, así como un ptiegue abdom¡naI ev¡dente.
. Lugar de aloiamiento. Los caninos "Luna" y "Zac" se encontraban en el balcón del primer nivet del

inmueble de referencia, el primero de éstos deambulaba t¡bremente en dicho espac¡o y el segundo

canino se observó atado a una correa metálica con una longitud aproximada de dos metros, ta cual le

perm¡tía tener ta movilidad suficiente de acuerdo a su tatta, mientras que "Turi" tiene libre acceso al

¡nterior de [a v¡vienda en comento; ambos s¡t¡os se observaron limpios, sin heces u orina. Es de señalar

que los animales "Luna" y "zac" se localizan en un espacio techado; sin embargo, por sus

características no les perm¡te protegerse de las inclemenc¡as deltiempo.
. Agua y Alimento. No se advirtieron recip¡entes con agua timpia a su tibre disposición, y a decir de la

persona que atend¡ó at personal actuante, la alimentación de los animates de compañía se basa en el

suministro de croquetas adicionadas con potlo cocido proporcionadas dos veces al día.

. Comportam¡ento. Mantienen una postura retajada y contacto v¡sualsin man¡festar agres¡ón, asimismo

perm¡ten et contacto físico y se muestran d¡spuestos aljuego de manera ¡nmediata; en este sentido no

se detectó que presenten s¡gnos de estrés o aislam¡ento.

o Condición de salud. No presentan lesiones evidentes tos ejemplares caninos; no obstante, se le

exhortó a su persona propietar¡a a br¡ndarles atenc¡ón médica, med¡ante elesquema de vacunación de

acuerdo a su edad, para reforzar su s¡stema inmunológico a fin de ev¡tar enfermedades graves y

potenc¡almente mortales.
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En seguimiento de lo anterior, personal de esta Subprocuraduría flevó a cabo una nueva vis¡ta de
reconocim¡ento de hechos con la finalidad de dar seguim¡ento a las observaciones antes mencionadas,
constatando que los animales de compañía "Luna" y "Zac", fueron ret¡rados del balcón det primer nivel del
inmueble de referenc¡a, siendo reubicados al inter¡or de la v¡v¡enda en comento, espac¡o en el cual deambulan
libremente, de iguaI manera cuentan con recipientes con agua limpia a su libre disposición.

Figuras 2 y 3. Vista del sitio rcferido en el escrito de denuncia y del ejempla¡ c¿¡li¡o "i1ac".

En v¡rtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente €m¡tir [a presente resolución, de
conform¡dad con e[ artículo 27 fracción Vll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumplimiento
voluntario de las d¡spos¡cionesjurídicas en mater¡a de bienestar an¡mal.

RESULTADO DE LA II{VESTIGACTÓII

Respecto al presunto mattrato de diversos ejemplares caninos locat¡zados en el inmueble denunciado,
esta Entidad identificó que los animales de compañía contaban con b¡enestar animal en cuanto a
condición corporat y muscular, alimento, comportamiento y condic¡ón de salud; sin embargo, se
reat¡zaron las sigu¡entes recomendaciones:

. Acondicionar el sitio de alo.iamiento de los e¡emptares caninos "Luna" y "Zac".

. Contar con un recipiente con agua limpia a su tibre disposición.

. No mantener amarrado de manera permanente at canino "Zac".

Personal de esta Subprocuraduría constató durante una nueva visita de reconoc¡miento de hechos el -.,'
cumpl¡mento voluntar¡o de las recomendaciones real¡zadas para mejorar el bienestar de
ejemplares caninos motivo de denuncia.

los

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscr¡be
al estud¡o de los documentos que ¡ntegran el expedi
se em¡te en su contexto, ¡ndependientemente de lo
ámb¡to de sus respect¡vas competencias.

al análisis de los hechos admitidos para su in
ente en el que se actúa, por lo que el
s procedimientos que substancien o

En v¡rtud de to expuesto, de conform¡dad con lo dispuesto en los artícutos c¡ta
¡nstrumento es de resolverse y se

Medellln 202, p¡so 4, colon¡a Roma Sur
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-----------RESUELVE-------
PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracc¡ón
Vll, de la Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduria, para su archivo y resguardo.--------------------

TERCERO,- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.-----------------

Así to proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de Protección y

Bienestar a los AnimaLes de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciu México,

con fundamento en el artículo 15 Bls 4 fracc¡ón x de la Ley Orgánica de la Procuradu y det

Ordenamiento Territoriatde la C¡udad de México y 5l fracción XXll de su Reglamento

"%
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Mx. Para su superior '-{0.+C.cc.c.p. LlG. ll¡rl.¡¡ Boy T.mbarcll. Procu r¿dora Arn bienta I y d el O rd en a m¡en to
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